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Las primer-86 dieciséi6 veces que se oonsuma en 0Bda mes la.

cantidad diaria máxima contratada,. -en oada nivel de tarlfa, al
precio del primer bloi:lue'de dicha t¡a.rifa. Al obleto de bonificar
la regularidad en el consumo por encima de las dieciséis veces
qUe se consuma en cada mes la cantidad diaria mAxima oon
tratada en cada tarifa. se aplicará el precio .del segundo bloque
de dicha tarifa.

La factura mínima mensual se establece en catorce veces la
cantidad máxima. conttat8da en cada tarifa al pre00 del primer
bloque correspondiente.

Cuando ~ un establecimiento industrial le sea.n de aPlicación
dos o más tarifas, correspondientés a otros tantos usos del Su,
use como único combustible el gas natural y uno de los usos
no Supere el 3 por 100 d~l consumo total, tendrá derecho e. que
el consumo correspondiente a dicho uso se le facture al precio
de uso inmediatamente inferior a que te~g6 contratado.

En el caso de que un mismo usuario le sea de aplicación más
de un nivel dé precio, éste deberé. instalar un sistema de medida
del gas independientemente_ de oada nivel.

b) Tarifa.: Usos especiales.
Aplicación: A todo usua.rto que utilice 81 gas natural para

cogeneración de energías eJ.éCtricas y térmicas o como materia
prima. .

La prestación de18uministro especie.l será facultad de 1&
l.:ompañia suministradora, siendo las cláusul66 de COntratación
resultado de un acuerdo entre 186 dos partes>

Tarifa G! Cogeneraci6n de energías eléctricas y térmicas.
_ El precio con carácter general será de 3,37 pesetas/tenuia.

A los efectos de incentivar el dese.rrollo tecnológico de la
utilización del gdS natural, el precio correspondiente para el
volumen de gas Consumido en la etapa inicial. y en .función
de las condiciones especificas del usuario, será comunicado a
la. Dirección General de la Energía por la Empresa suministra
dora. Este precio no' podrá en njngún caso exceder del fijado
en el apartado ant"'rior.

Tarifa H: Materia prima.

5,00
8,00

12,50
18,00
23,50
28,00
32,80

Recargo mensual

. Pesetas/metro linealMiles de tennJas/d1a

Consumo dlario contratado

Hasta ao ......
De 21a 50
De 51 a 125
De 126 a 225
De 226 a 3SO
De 351 a 600
Más de 500

1314 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de la Ené::rgkl, por le qus se
modifican las tar..fas de a.lqui16r d4 contadores de
gases combustibles.

·El· artículo 76 de_ Decreto 201311973, de 26 de octubre, por
el qd'e se aprueba el Reglam,-uto Genaral del Servicio Público
de Gases Combustibies, establece que la aprobación de las tari
fas de alquiler de contadores a ios usuarios o abonados por
parte ce las Empresas o Entidades suministradoras de los mis·
mas será solicitada a la Direcc'··m General de ja Energía a través

Suministro especial: A los USuarios de las tarifas A. B. C,
D, ~, G, se les podrá prestar el 8uminis~o en media o baja
presIón por facultad de las Empresas distribuidoras. En este
caso se aplicará a 108 precios de gas de los diferentes bloques
de estas tarifas un incremento de 0.1448 pesetas/termia, como
mAximo. .

Penalización por puntas de consumo horarias: Para los UIlia
rios de las tarifas A. S, C, D. E, G. toda punta de OOnsumo
que sobrepase en un 10 por 100 el valor horario contratado se
facturaré. a un precio igual a dos veces el precio de tarifas
las cantidades que sobrepasen el citado 10 p.or 100.

3 SUMINISTRO .PARA USOS INDUSTRIALES DE GAS NATOJ\AL
PARA P~ANTAS SATELITES

Servicjo: Gas natural licq8do con un poder calorifioo· su~
perior, en fase gas, no inferior a 9.000 kllocalorias/metro cúbico
a 15° centigrs.dos y 760 milímetros de coiumna de mercurio.

Aplicación: A todo usuario qUe utilice el gas natural -para
usos industriales y que disponga de una planta satélite de
almacenaje y regasificación de gas natural licuado.

Tarifa P. S.: El precio con carácter general será de 3,1543
pesetas/termia.

Se establece una factura minima anual equivalente a· seis
veces la cantidad mensual contratada.

El precio unitario se entiende en la estación de carga de
la planta de gas natural licuado de la Empresa suministradora.
por lo que no se incluye el transporte hasta la planta satélite
del usuario. .. .
4. SUMINISTRO DE GAS NATURAL DE EMISION DE LA -EMPRESA

NACIONAL DE GAS. S. A._, A LAS CENTRALES TERMICAS

Servicio: Gas "natural con un poder calorifico superior no
inferior a 9.000 kilocaloriás/metro cúbico a 15°cenUgrados y
760 milimetros de columna de mercurio.

Aplicación: A las. centrales térmicas suminh;traclas por la
«Empresa Nacional del Gas, S. A._.

Tarifa C. T.: EI'precio serÁ de 3.7000 pesetas/termia.

El precio y condiciones de este suministro podrá ser pactado
libremente entre las partes contratantes. dando cuenta de los
mismos a la Dirección General de la Energía. ,

2.2 Tarifas indUltriGUi. con 1umifl.t.tr~de oQ7ác~r tnterr¡¿m"
plble,

Aplicación: A todo usuario que utilice el gas natural como
combustible para su empleo en procesos industriales cuya es
pecial naturaleza permita la interrupción del servicio y/o con·
sumo intermitente del ,as '//. además, dicho usuario mantenga
operacional otra fuerte de energía alternativa. No se pOd.n\n con
tratar con arreglo e. esta tarifa OOnsumos inferiores a 10.000.000
de termtas/afio o 30.000 termias/día.

La prestación del servicio intelTU1Ilpible será facultad de 1&
Empresa suministradora, siendo las cláusulas de contratación
resultado de un acuerdo entre las dos partes, si bien el usuario
tendrá derecho a Que el plazo de preaviso para la 8uspensión
del suministro no lea inferior a veinticuatro horas

La presente tarifa no será de aplicación para el' suministro
de gas natural. a centrales térmicas, que se regirán por sus
normas específicas.

Tarifa l. El precio, con carácter general, será de 3,0615 pe
setas/termia.

Com.plementos tarifarios

Recargo por distancia.-A ios usuarios de las tarifas A, B.
C, O, E, G, H e l se ·les aplicará al importe de las facturas
un recargo por distancia de la cámara de regulación y medida
del usuario a la. conducción principal o anillo de reparto. cuyo
valor se determmaré. en función de la cantidad diaria contra-
tada, de acuerdo con la siguiente tabla: .

3,....

3,9000

·3,5600

•
SeguDdo
bloque

4,1000

3,7492

3,82tO

Primer
blOJlue

Precio del 1M (ptWlol

Fabrioa-ción de productos cerá
micos. excepto: ladrlllerfa. cara
vista. refractaria. a los proce
808 especificados en alguna de
ias restantes tarifaa.

Cualquier aotividad. industrial.
que le 88& de aplicación al·
guna de laa tarifas anteriOr'es.
y en la que en virtud de pro
hibición por autoridad compe
tente en materia de contami
nación. no se disponga de 8U~'

ministro de combustibles sóli~
d08 a fuel-oll ... •.. .•. .... ... .•.

I
Hornos de, cocción rápida en la

industria azulejera. Hornos de
- pigmeotos J colorantes cerá-

I
miC06. Metalurgia eSP,OCial,' Fa·
br:icación de cales y. refracta.-
rios especiales para industria
siderúrgica. Secado directo de
pinturas y esmaltes en la in~

r
dustria metalúrgica ... ... ...

Fabricación de vajillas y objetos
de adorno Je material carámi
ca. Calentamiento directo de

I arcas de recocido ·feeden¡- y

I
sus procesos auxiliares- en la
industria del vidrio. En la In-·
dustria metalúrgica para pro-

I cesas de tratamiep.tos térmicos
con atmósfera controlada, con¡ calentamiento mediante tubOS

I
radiantes, y tratamientos ter
moquímicos como cementacio
nes, carbonitruraciones. etc.,

I
asi como en los siguientes ti
pos de hornos: l~ De trata~

mientos térmicos continuos 'o
semicontinuos. 2.0 De muflas
cerradas de acero .refractario.

i 3.0 De soportes de acero re
I fractario. 4.- De tratamientos
j de acero aleados con níquel.

1
1 S.o·De piezas que exijan una

variación de temperatura DO
l. superior a los 1000C. 8.° De

I quemadores 'COn potencia in
ferior a 80 te/hora. Genera

I - ción de atmósferas controIa-
das~ Oxicorte. Soldadura. Ca
lentamiento de canales de ali
mentación de cajas de .fundi
ción de aluminio ... ... ... ...

E

D

Tartfa 1
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Segundo.-A ios electos de alquiler de contadores a los usua
rios O abouad06 por parte de las Empresas o Entidades propie
tar1aa de los aparatos contadores se fijan los siguientes valores
medios para loa contadores de gases combustibles de ·cauda les
luperlores a los _is metro cúbico~ora:

de las DIreCCiones Provlnciales del Mllilster10 de Industrla y
Energía, sin perjuicio· de que aquéDa pueda establecer· una
tarifa de cara.cte!' nacional, si asi lo est1J:iJ:ase conveniente.

Las tarifaa &etuLe& de alqu&er· de contadores de gas datan
de 1981. Des1~ esa fecha se han producido incrementos impor·
tantes en los precios de dichos contadores, siendo. preciso sU
actualizaciÓD:, que ha sido reiteradamente solicitada por las
Empresas a través d~ la Dlrea:tón General de Ja Energla. de las
DIrecdones Pr:ovinciaJes del Departamento , de Jos ~ervictOl
Territoriales' de Industria y Energ:la de los Organismos 9Uto-
Ilclmlcco. ..

En su virtud. al amparo' de- lo establecido en e! articulo 78
del Decreto 2&13/1973, de 28 de octubre, este Centro directivo
ha tenido a bien resolver:

Prtmero.-se ap.roe'ban las slguientee tartfas de alquiler de
oontadorel a loa usuarioa o abonados por parte de tt.:"" Empre<;as
o Entidades suministradoras de Di miaYl108l

Tercero.-El cobro del alquiler mensual por las Entidades
propietariu de los aparatos contadorea supone la obligación
por P&I1e de dichas ,Entidades de realizar por su cuenta el man
Ien1mlento de 10& mismoa.

CU&rto.--.L&a Direcciones ProvinciBies del Ministerto de .In
dustria y Enerai& 0, en su caso, loe Organismos. territoriales ?
provinciales autonómicos competentes vtg1larán ;a adecuada
apllcac1ón de estas tarifas. as! como el cumplimiento y aplica-
ción de lo establecido en la presente Resolución. .

Quinto.-La. pl'tiente ResoluctóD entrart& en· vigor el dia 1 de
lebrero de _.

Lo que comunico a VV. SS. para su conoclmiento v efecto&.
Dios guarde a VV. ss.
Madrid, 18 de diciembre de 1984.-La Directora general, Car-

men Meltre Verlara. -

Sres. Directores provinciales del Departamento

1207 - RESOWCION d. 14 de diciembre de 1984. de la Se
c~etartcr Genera-l Tlcntca. por la que 'e da publi-

(ConcfuaI6n.) CIclad el 108 ConvenIo. entre la Admlni8tractón del
Estado· y determinacla8 ComunIdad.. Autónoma.
pare la ge8tión- de Museos,' Archivo, :v Biblioteca.
de titularidad estatal. (Conclusión.)

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura 'f las
Consejerías correspondientes de las Comunidades Aut6nomas de
Andalucta, Baleaf'el!l, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha
Mureta, La Rioja y Comunidad Valen,iana, los Convenios sobr~
gestiOn de Museos, ~chivos y Bibliotecas de titularidad eatatal
y en cumplimi-anto de lo dispuesto en el acuerdo de la Coml~
810n Delegada del Gobierno para PallUca AutonOmica adoptado
en su reuniOn· de 13 de septi4'!mbre pasado. procede ia. public&~
ciOn en el eBoleUn OficIal del Estado_ de dichos Convenios.
que, en número de 18 figuran como anexo de esta ResoluciOn.

Lo que S9 hac9 público a 108 er-ectos oportunoa~
. MadI1-d, 14 de diciembre de 1984.-El Secre.tarlo general téc

mco, Mlguel Satrostegul eil-Delgado.

Convenf(\ entre el Mfntsterlo de Cultura y la Comunidad Aut6
nOlJiJa de Castilla-La Mancha sobre Bestión de las BlbJiotecaa
~ . de titularidad. estatal

Transferida. a. la Comunidad Autónom.a. d& C&atilla-La~
cha la gestión de .&8 Bibliotecaa de titularidad estatal radica
das en su territorio. en virt.ud del Real. Decreto 3296/1983,
de 5 de octubre, y en cumpUmi~to de lo establecido en el
apartado B, anexo 1, punto 1, letra el, del citado Real De
creto, se establece el presente Convenio con los siguientes
acuerdos:

1. Ambtto del Conyemo.

1.1 El presente Conv&:llo afecta exclusivamente a la gestión
de las Bibliotecas dE" titularidad estatal existentes en el territorio
de la Comunidad. AuJ;ónoma.

1.2,1 La Comunidad Autónoma -ejercen. las competencias de
gestión de dichas Bibliotecas, sobre Iu que, de acuerdo con el
articulo 33, título IV, . punto 4; de su Estatuto de Autonomia
te corresponde «gestión de .os museos, bibliotecas y archivos
de tituhLridad estat¿C de lnt~rés para la región, en el marco
de los convenios que, en su caso, puedan celebrane con el
Estado-.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la Administra ·iÓn del
Estado la. potestac! ~gla~ent{ilrllL~en.. todo caso"

2: FondO&-.·- .
2.1 El Estado mantiene las- tit.uIaridades' que' en, la actua

lidad corresponden sobre 108 fondos que Stl c..·m5dr\;~n en las
Bibliotecas objeto de este Con'geni9-. cuya g~sti6n se efectuará
por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos' de fondos que se efectú<m e-n :as Biblio
tecas objato de este Convenio no mod1flcarén el rég:men de su
titularit:..a.:i dommical, sin pertuici9 de que la gestión de las
mismas S" efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depOsito se autorizarán por el Minis
terio de Cultura. La Comunidad: Autónoma podrá realizar los
depósitos que considere convenientes, en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero. . ' .

'2.2.3 La AdministraciOn del Estado só1() responderá de los
fond09 ingresados que haya autorizado expre5amente.

2.2.4 La Comunidad AutOnoma, en el ejercicio de 'a gestión
bibliotecaria de los fondos que Ingresen filO las Bibliotecas. ob~
jeto de este Convenio. responderlL frente al Estado en las mis
mas condiciones que el depositario.

2.3 La salida de fondos ae 186 Bibliotecas objeto de este Con
venio necesitará el informe- previo' y favorable d'el órgano com
petente de la Administración del Estado. En el' caso de depO·
sitos se respetarán las condiciones de los mismos.

2.4 La Comunidad Autónoma' se- compromete- a entregar a
las expresadas Bib.iote,as el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del dep6s1to legal en cada provincia.

2.5 Cualquier convento sobre reproducción "total o parcial
de fondos. contenidos Eln las Bibliotecas a que se refiere el ar
ticulo 1.1. dtben\ ser autorizado por la Admtnistra'"'i6n titular
de los mismos. Cuando ésta sea !a Administraci6n del Estado
deberé ponerlo orevi1;'mente en l"'onocimle-nto de' la Comunidad
Autónoma..

2.8 La Corrunidad Autónoma gRranUzaré el cumplimiento
de la8 nOTrnl;lS ""'lhlltf\l~ que- regu)eh Ea.n+o dI "rÍ'l'~atnO de
k>s fondos como el l'll"Ceill., A la consulta de los miqmos en las
B'bUotec8S ob;~t('o dI'!' e<;t.e- Convenio.

3. P.rsonal.

3.1.1 La Dfrecéi6n de las Blbliotecas dé titularidad estatal
8. que se refiere el presente· Convenio se designarA por la Ad
ministración del Estado.

3.1.2' La AdministraciÓn del Estado reorganizará. la distribu
ción de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bl·

. bUotecarios adscrito a' los servidos cuya gestión se ha transfe-
rldo. a nn de poder crear las plazas separadas de Director en
tOdas l~s Bibliotecas obleto de este Convento.

3.2.1 Las funciones 'atribuidas a loa &etualt:ls Cuerpos Facul
tativos de Archiveros y Bibliotecarios, asi como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas, será'Ddesempeiiadas por funciona
rios de dichos Cuerpos. de conformidad con. la legislaci6n del
Estado.

3.2.2. En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección, la Comunidad
Autónoma ,de9i.gnará una persona para que la represente en la
ComisiOn resolutoria di! aquéllos, fijándose de común acuerdo
las bases de ios mismos. .

3.3 4 Comunidad Autónom$ podré: destinar personal pro·
pio a las Bibliotecas a que se refiere el articulo 1.1, ,tanto a
nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su 9!tuac;iOn
deftt;ttarta as! lo aconseje.

3.4 La Comunidad AutOnoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes di' 105 Cuerpos del Estado por concurso u opo
siciOn, podI'A cubrirlas lnterinamente~ previo consenUmlento
de la Administración de! Estado.

3.5 :gl régimen de funcionarios pertenecientes. a los CUerpos
del Estado, que ocupan plaza en las menc:lonadas Bib1.lotetcas,

21.400
311.200
76.000

....800
195.800
280.800
637.000

·Valor medio/pesetas. ,

DE.CULTURA

1

58 pesetal/mes.
'lID pesetaS/mes.
12.5 por 1.000/mes deL

I valor medio del con-
o - tador qUe" ge nfa en
, e~ apartado z.o

Tarlfa de- alquiler

Caudal del COD tadOl'

Hasta 10 m'lb .•. ...
Hasta 25 m'lb ... ...
Hasta 40 m.'/b .•. ...
Haata ......Ih.OoOo • ••.
liasta 100 m·1b .
Hasta leo m·1b ...
Hasta 2SO ·m'/h ...

caudal del contador

Hasta 3 m'lb _ ..•
Hasta 6 m11b ... oo' .••

Superior a ft mltlb ... ...

MINISTERIO


